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G A C E T A  DE M A D R I D
S U M A R I O

Parte oficial

Ministerio de Gracia y Justicia
ñeal decreto disponiendo pase a, la s i

tuación de excedente D, Rafael 8a- 
lillas y PanzanOf Jefe Superior de 
prim era clase del Óuei^o de P ri
siones,— Página 450.

Ministerio de la Guerra
Real decreto disponiendo pase a la s i

tuación de prim era reserva el Gene
ral de división D. Juan Lóriga y  
Herrera-Dávüaf Conde del Grave,—  
Página 450,

Ministerio de la Gobernación
Real decreto disponiendo que el do

mingo 24 del mes actual se proceda 
a la elección parcial de un Senador 
por la provincia eclesiástica de B ur-

’ gos.— Página 450.

Ministerió de Gracia y Justicia
Real orden dejando sin efecto la de i l  

de Julio pasado, en la que se conce- 
dia prórroga de plazo posesorio a 
B, Julio Campeto Zambrano, D irec
tor electo de la Prisión celular de 
Barcelona.—Pfigina

Ministerio de la G u ^ a
Real orden disponiendo se devuelvan  

a Rafael Rodríguez M illet ¡as 500 
pesetas que ingresó para reducir el 
tiempo de su sen?icio en filas.—P á
gina 450.

Ministerio de Marina
neal orden declarando nulo y  sin n in 

gún valor n i efecto el nom bram ien
to de segundo Jbuzo de la Armada ex 
pedido a favor de Ginés Paredes V i
dal, como asÍ7ni$7no las cédulas de 
cruces de que se encontraba en po 
sesión.— Pagina 451.

Ministerio de Instrucción Pública y Bellas Artes
Real orden disponiend-0 se den los as

censos de escala y  que los Profeso
res numerarios de Escuelas Norma
les de Ma£stros, que se mencionan, 
pasen a ocupar en el Escalafón los 
números que se indican, ~  Pági
na 451.

Otra declarando amortizada la plaza de 
A uxiliar técnico interino del Museo 
Pedagógico Nacional, que desem pe
ñaba D. Eduardo Lozano de las Cue
vas.— Página 451.

Ministerio de Fomento
Real orden disponiendo se inscriba en 

el Registro creauo en este M iniste
rio por La Ley ae 14 de Mayo ae iyüil 
la entiaud M utua ae Accíaentes Mi
neros {accidentes del trabajo), dom i
ciliada en Barcelona.— Página 451.

Ministerio de Abastecimientos
Real orden autorizando la exportación  

del sobrante de la producción de des
perdicios de aígoaon que no se con
sum en en nuestro mercado, condi
cionando dicha exportación en la 
form a que se publica,— Páginas 451 
y  452.

Administración Central
E s t a d o . — Subsecretaría. — Asuntos 

Contenciosos.— Anunciando b l fa lle-
 ̂ cimiento en  Matanzas {Isla de Cuba) 

del súbdito español Rafael Mallo 
Díaz.— Página 452.

ÍIagi BNDA.-—Siebseore ta r  í a .— I  ns tapidas 
presentadas eii este M inisterio soli
citando acogerse a los beneficios de 
la ley de 2 de Marzo de Í9Í7 sobre 
protección a las industiáas íiuevas y  
desarrollo de las ya existentes.—Pá
gina  452.

D irección General cíel Tesoro Público 
y Ordenación Genorai de Pagos dei 
Estado.—Anwtondo el resguardo de 
depósito núm eros 199.015 de entra
da y  60.595 de registro.— Página 452.

D irección General de Aduanas.—F u n 
cionarios del Cuerpo de Aduanas as
cendidos en turno de elección.— Pá
gina  452.

I n s t r u g g ió n  P ú b l ic a .  —  Subsecretaría. 
Resolviendo el expediente instruido  
con objeto de determ inar qué asig- 
natU7*as de los Peritajes industriates 
deben ser conmutadas por las aná
logas d e l Bachillerato.— I*ágina 452..

D irección General de P rim era  Ense
ñanza.— Nomhrando con carácter de
fin itivo  a D. Isidoro Serrano Feliús 
Director de la Escuela graduada de 
niños de Zuera {Zaragoza).— Pági
na 453.

Idem  a doña Pedra Jim énez y  García 
Profesora num eraria de Pedagogía, 
su historia y  Rudim entos de Dere
cho y  Legislación Escolar de la E s
c a la  Normal de Maestras de Málaga. 
Página 453.

Anunciando a concurso de traslado la 
provisión de la plaza de Profesora  
num eraria de Pedagogía, su IiUtoria 
ij Rudim entos de Derecho y  Legisla
ción Escolar de la Escuela Normal 
de Maestras de Córdoba. — Pági
na  453.

Nombrando a doña María Velao úñate  
A uxiliar de Labores y  Economía do
m éstica de la Escuela Normal de 
Mavstras de Guadalajara. —  Pági
na  453.

Anunciando a concurso de traslado la  
provisión de la plaza de A uxiliar de 
Labores y  Economía doméstica de la 
Escuela Normal de Maestras de Cas
tellón.— Página A53.

Idem  a concurso previo de traslado la 
provisión de la plaza de Inspector de 
Prim era enseñanza, vacante eíi la 
Inspección de la provincia de Paten
cia.— PágNia 453.

F o m ento .— Dirección General de Obras' 
Públicas. —  Conservación y R epara
ción.—Adjíudícando a D. Pablo € m -  
tó Navarro la subasta de las obras 
de reconstrucción del puente del k i
lómetro 14, hectóm etro ñ.'̂ , de la ca- 
ire tera  de B ellin  a Elche de la S ie 
rra, ptrovinrcia de Albacete.— Pági
na 453. í

Idem  al m ism o la ídem id. id. del 
puente del kilóm etro  14, hectóme- 
tro 3."’, de ¡a carretera de Hellin a 
Elche de la Sierra, provincia de A l
bacete.— Página 454.

Idem  al m ism o la ídem  id. id. del 
puen te  del kilóm etro  12, hectóm e- 
tro S."", de la carretera de Hellin a 
Elche de la Sierra, provincia de A l
bacete.— Página 454.

Idem al mismo la subasta de las obras 
de reparación del puente sobre el 
Adaja en el kilómetro  125 de Ixi ca
rretera de Madrid a Coruña, p rov in 
cia de Avila.-—Página 454.

Idem a D. Framisco Perea Sánchez la 
subasta de las obras ús reparación de
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fís^ldnación y  firm e  de los hilóme- 
trús 54 al (52 de la carretera de Alto  
‘de las Atalayas a Murcia, provincia  
de Alicante.— Página 454. 

ídein  a la Sociedad de Construcciones y  
Pavimentos, de Barcelona, la subas
ta de las obras de adoquinado de la 
travesía por Sabadell de la carrete
ra de Sabadeü a Prats de Llusanés. 
Página 454.

Idem  a D. Miguel Castillo Moreno la 
subasta de las obras de reparación 
de explanación y  firm e de los k iló 
metros 53 al 72 de la carretera de 
Granada a Motril, provincia de Gra
nada.— Página 454.

Idem  u D, José Fem adas Olive Ja su 
basta dé las obras de sustitución del 
haden del kilómetro %37,-iOO de iu  ca
rretera de Míadrid a Francia; por un  
grupo de pontones {provincia de 
Barcelona).^Página  

Bervick) Ceiitrál de Puertos y F am s.—• 
Sección de Puertos .— Autorizando a

D. Generoso Abascal para cerrar y  
sanear una m arism a en el lugar de
nominado ''Molino de viento , de la 
bahía de Santoña (Santafider).— Pá
gina  455.

Idem a la Sociedad Docks Comerciales 
de Valencia para ajnpliar los terre
nos de la zona m arítim o-terrestre de 
la playa de Levante del puerto de 
Valencia que fueron otorgados a don 
Vicente Iháñéz y transferidos poste
riorm ente a referida Sociedad.— Pá- 
gm a  455.

Idem  a D. José Allende para construir 
lina casa encima de la zona de servi
cio comprendida entre la calle de 
Bailén y  el muelle de la Naja, en la 
margen izquierda de la Ha de B ií-  
bao.— Página 456.

Comisaría General de Seoriros.—F ijan- 
do el plazo de dos 7neses para que 
puedan oponerse a la extinción total 
de la Sociedad regular colectiva so
bre enfermedades, hoy en liquida
ción, denominada Crédito Nacional,

domiciliada en Barcelona. — .Pági
na 456.

A n e x o  1.° —  B o ls a .  ~  O b s e r v a t o r io  
C e n t r a l  M e t s o r o ló g iq o .  —  S u b a s 
t a s .  —  A d m in is tr a c ió n  P r o v i n c i a l .  
A d m in is t r a c ió n  M u n ic ip a l.— x4.nun- 
cios "OFICIALES DEL Crédito Navarro; 
San Salvador Spañish ¡ron Ore Com- 
pany L im ited; Compañía de los F e
rrocarriles Andaluces; Junta S indi^  
cal del Ilustre Colegio de Agentes de 
Cambio y  Bolsa de Medrid; Sociedad 
Hisf)ano-Hoiandesa (en liquidación); 
Sociedad Electra Industrial Españo
la; Canal de Isabel II, y  Banco de 
España {Córdoba y  Santander).

A n e x o  2 .^— E d ic to s .-— G u ad rob  e s t a 
d ís t ic o s  d e

HÁCíÉÑDA.-^ní>erveRción Crenerai de la  
A dm inistración dél E sttóo .—Recau- 
daeión liquida obtenida en el mes de  
Junio del corriente año y  en los de 
Abril y  Mayo anteriores.

A n e x o  3.'^— T r ib u n a l  S u p r em o .— Sala 
de lo Civil.—Pliegos 61, 62, 63 y  64.

PARTE OFICIAL 

PRESÍDEMCÍA DEL CONSEJO
D E im iS T R O S

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
iq . D. g,), S. M, la Reina Doña Victo
r ia  Eugenia^ S. A. R. el P ríncipe de 
A sturias e Infantes y demás personas 
d e’la  * Augusta Real Fam ilia  continúan 
m n  Bovedad en su im portante salud.

HINISTESIO DE G E A m  Y JÜSTICIA
REAL DECRETO

De conformidad con lo preceptuado 
en ios artículos 44 y 45 del Reglamento 
de 7 de Septiem bre de 1918 p a ra  la 
aplicación de la ley de Bases de 22 de 

; Ju lio  del mismo año,
Vengo en decretar pase a la situación 

de excedenie D. Rafael Salilias y P an- 
zano, Jefe  superior de p rim era  clase 
del Cuerpo de Prisiones, en v irtu d  de 
haber sido elegido D iputado a  Cortes 
por la circunscripción de Madrid.

Dado en Santander a tre in ta  de Agos
to de m il novecientos diez y nueve.

ALFONSO
Hinistr© de Gracia y Jtistictfi.

Pascual Amat.

M flSTM O  DE ¡A GUERRA

REAL DECRETO
Vengo en disponer que el General 

de división D. Ju an  Loriga y H errera- 
Dávila, Conde del Grove, pase a  la s i
tuación de p rim era  reserva por haber 
cumplido el día dos del corriente mes 
la  edad que determ ina la ley de vein
tinueve do Junio del año próximo p a 

sado, quedando en concepto de dispo
nible con el saeldo entero de su em 
pleo hasta  que alcance la edad seña
lada en el artículo cuarto de la ley de 
catorce de Mayo de m il ochocientos 
ochenta y tres.

Dado 611 Santander a  tres de Agosto 
de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
E? Ministro de la Guerra,

A n t o n io  T o v a r .

W I E R iO  DE LA €(BERNAODN

REAL DECRETO
Habiendo comunicado el Senado la 

vacante de un Senador por la provincia 
eclesiástica de Burgos;

Visto el artículo 58 de la ley Electo
ral de 8 de Febrero de 1877, reformado 
por la de 29 de Febrero de 1896,

Vengo en decretar lo siguiente;
El d o m in g o  24 de Agosto de 1919 se 

p r o c e d e r á  a la e le c c ió n  parcial de un 
Senador p o r  la  pro'V incia e c le s iá s t ic a  
de Burgos.

Dado en Santander a dos de Agosta 
de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
El Múiiatr® d« la Gobenaación,

Manuíjil de Burgíjb y  Mazo.

H ST E B IO  BE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN
limo. S r . : V istas las circunstancias 

excepcionales por que  atraviesa la P r i-  
pióii celular de Barcelona y  siendo de 
todo punto necesaria para  el restable
cimiento d e  la norm alidad en ella la 
incorporación a su destino del D irector 
electo de la referida  Prisión,

S, M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a,

bien dejar sin efecto la Real orden de 
14 de Julio pasado, en la que se lé 
concedía prórroga de plazo posesorio, 
debiendo presentarse a tomar posesión < 
de su destino el referido D. Julio Ca- 
rapeto Zambrano dentro del término de 
cuarenta y ocho horas, a contar de la 
fecha de la presente.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a. 
V. I. muchos años. Madrid, 5 de Agosto 
de 1919.

AMAT

H O nSIB tlO  DE U  GUERRA

REAL ORDEN
Exorno, S r.: Vista la instancia pro

movida por Rafael Rodríguez Millet, 
vecino de esta Corte, alistado para el 
Reemplazo de 1916 por la Caja de Ma
drid núm. 1, en solicitud de que le 
sean devueltas las 590 pesetas que de
positó en la Delegación de Hacienda 
de la provincia de Madrid, según car
ta de pago número 226- expedida en  
10 de Junio de 1916, para reducir el: 
tiempo de servicio en filas, teniendo 
en cuenta lo prevenido en el artícu
lo 284 de la vigente ley de Recluta
miento,

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha servido 
resolver que se devuelvan las 500 pe
setas de referencia, las-cuales perci
birá el individuo que efectuó el depó
sito o la persona apoderada en for
ma legal, Según dispone el artículo 470 
del Reglamento dictado para la ejécu-- 
ción de la citada ley.

. De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios- 
guarde a V. S. muchos años. Madrid,. 
4 de Agosto de 1919.

TOVAR
Señor Capitán, general' de la primera- 

Región.
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n S T E R ÍO  DE MARINA

REAL ORDEN

Excmo. S r .: Dada cuenta de k  carta 
oficial del Comandante general del 
Apostadero de Cartagena, cursada en 
g6 de Julio  último, en la que se m a
nifiesta haber sido condenado por sen
ten cia  firme a seis meses y un  día de 
prisión  m ilita r el segundo buzo de la 
Armada Ginés Paredes Vidal, en causa 
que se le instruyó por hurto^

S. M. el Rky (q. D, gu) ha tenido a 
bien declarar nulo y sin ningún valor 
íni efecto el nom bram iento expedido a 
favor de dicho individuo, como asim is
mo las cédulas de cruces de que »e en
contraba en posesión, y que se pub li- 
íjue esta resolución en la G a c e ta  m 
M a d rid  y  Diario Oficial de este Minis
terio, estampándose nota de elk) en la 
libreta del interesado, todo a los efec
tos del artículo  350 de la ley de E n ju i
ciam iento m ilita r de Marina,

Lo que de Real orden expreso a V, E. 
para  su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 4 de Agosto de 1919.

FLORBZ
:Señor C ontralm irante Jefe de Bervi- 

-dos auxiliares. Señor Comandante 
general del Apostadero de Cartagena.

tm iS T E R IO  DE INSTRUCCIOi 
F Ü B U a Y B E l iS  ARTES

la Normal de Sevilla, ocupe el núm ero 
16 y perciba el sueldo de 8.000 pese
tas; que D. Miguel Mingarro y Eche- 
coin, Profesor de Matemáticas de la 
Escuela Normal de Maestros de Hues- 

I ca, pase a ocupar el núm ero 31 y a 
percibir el sueldo anual de 7.000 pese
tas; que D. Cecilio Rodríguez Rivero, 
Profesor de Geografía de la Escuela 
Normal de Maestros de Zaragoza, ocu
pe el núm ero 51 y perciba el sueldo 
anual de 6.500 pesetas: que D. José 
Juncal Verdulla, Profesor de G ram áti
ca y L ite ra tu ra  castellanas, con ejerci
cios de lectura, de la Escuela Normal 
de Maestros de Barcelona, ocupe el n ú 
mero 76 y perciba el sueldo anual de
6.G00 pesetas; que D. Manuel Madueño 
Gutiérrez, Profesor de Pedagogía, su 
H istoria y Rudimentos de Derecho y 
Legislación escolar, de la Escuela Nor
m al de Maestros de Avila, pase a ocu
p a r el núm ero 112 del referido esca
lafón y perciba el sueldo anual de 5.500 
pesetas; que D. Felipe Sáinz y Salvat, 
Profesor de Matemáticas de la de B a
leares, pase' á  ocupar el núm ero 152 y 
a d isfru ta r el sueldo anual de 5.000 
pesetas, y que D. Pedro Chico Relio, 
Profesor de Geografía de la Escuela 
Normal dé Maestros de Soria, ocupe, el 
núm ero 197 del referido escalafón y 
perciba el sueldo anual de 4.500 pese
tas, sueldo y  categorías que d is iru ia - 
rán  todos ellos a p a rtir  del día 2 del 
a c tu a l siguiente al en que -so produjo 
la vacante.

■De Real orden lo digo ,a V. I. para su 
_ coDocimiento y demás efectos. Dios 
I guarde a V. I. muchos años. M adrkl 29 
] de Ju lio  de 1919.

RE.ALES ORDENES ̂ 
limo. S r .: Por fallecim iento del P ro 

fesor num erario  de la Escuela Normal 
de Maestros de Santiago, D. Vicente 
Frainz dé Andón, acaecido el día 1.  ̂ del 
actual, queda vacante én el Escalafón 
general de Profesores num erarios de 
Escuelas Normales y el sueldo anual 
correspondiente, por lo que 
. . -S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tonklo a  
bien disponer se den los ascensos r e 
glamentarios, y, en su consecuencia, 
que D. Luis Pérez Allú, Profesor de 
Física, Química, H istoria N atural y 
A gricultura de la Escuela Normal de 
Maestros de Gáceres, pase a ocupar eí 
núm ero 1 del indicado escalafón y a  
percibir el sueldo anual de i 1.000 p e 
setas; qué D. Domingo Lozano M artí
nez, Profesor de Pedagogía, su H istoria 

Rudimentos de Derecho de la Escue
la Norm al de Maestros de Almería, 
ocupe el núm ero 6 del referido escala
fón y perciba el sueldo anual de 10.000 
pesetas; que D. Ju lián  Manuel de la 
C*ru? y Cuevas Profesor de H istoria de

PRADO Y P A Í ^

H S T E R M  DE FMEKTO

REAL ORDEN

limo. B r.: S. M, el R e y  (q. D. g.), de 
conformidad con lo informado por la 
Comisaría General de Seguros, se ha 
servido ordenar la inscripción de la 
entidad “M utua de Accidentes Mine
ro s”, accidentes del trabajo, Barcelona, 
en el Registro creado por el a rtícu 
lo 1.® de la ley de 14 de Mayo de 1908; 
pero con la condición de a ju sta r el a r 
tículo 16 del E statu to  al párrafo  i l  del 
artículo 38 del'Reglam ento dé Seguros 
y hacer constar en las pólizas que eí 
asegurado, al suscrib irla , recibe un 
ejem plar del E statu to  de la Sociedad.

De Real orden lo digo a V. I. para  
'3u conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
!.• de Agosto de 1919,

CALDERON

I11STEI0 DE ADMTEeiMlMTOS

I . PílADO ’i  P4i...:\ao-
Señor Director gí^DPra.l IhJmera 
■ EnS'eñanzs^..

limo. B r.: Por fallecim iento de don 
Eduardo Lozano de las Cuevas, Auxi
liar técnico in terino del Museo Peda
gógico Nacional, y teniendo en cuenta 

¡ que la plaza que desempeñaba no es de 
das que figuran en la p lantilla  de d i- 
¡eho Centro, aprobada por Real decreto 
ide 24 de Octubre último,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien declarar am ortizada la plaza de 
referencia.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años, Madrid, 31 

,de Julio  de 1919.

B e ñ o r D i r e c to r  g e n e ra l  # “
Enseñanza.

aíO 

P rim era

*■

RE AI. ORDEN NUM. 129.

limo. S r .: V istas las m uchas peticio- 
I íieB elevadas a este M inisterio en sú - 
I  plie?. de qué He autorice iá exportación 
i de desperdicios de algodón;

Considerando que es necesario esta- 
lilecer las debidaé garantías para  ase
gurar el abastecim iento del mercado 
in terior;

Visto el inform e del Comité Oficial 
Algodonero,

B . M. e l R e y  (q. D . g .) se  h a  s e rv id o  
disponer:

lA A utorizar la exportación del so
bran te  de la producción de desperdi
cios de algodón que no se c-onsuman 
en nuestro mercado, condkionándola 
eii lá form a que se dispone a conti
nuación,

2.® Los industriales o comercianteB 
que deseen obtener licencias de expor
tación de desperdicios de algodón d i
rig irán  sus peticionee al Ck>mité Oficial 
Algodonero.

3.® líOS cons^imidores nacionales 
esta m ateria podrán d irig ir
sus solicitudes a dicho C o a ^   ̂ ^
cando las cantidades ^
r ir  y el uso a aue ,  .osean  adquT-
E1 Gomitó d esip r ' ^  ^
oantidsde«
didos ■ ^  servir estos pe-

4ô  •**
“ El Comité Oficia! Algodonero,

,^revia comprobación de que los re fe 
ridos desperdicios proceden de u n a 'p ri-  
inera m ateria despu'v^  ̂ de pasadas por 
las m áquinas de la industria textil, y 
en el caso de que todos los pedidos que 
haya recibido para c o n su m o  in te r io r  
e s té n  c u m p líta en ta d o s , p r o p o n d r á  a
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este M inisterio la c<>ncesión de los co- |  
rrespondientes perm isos para  expor
tar, que no tendrán, cuando se conce
dan, validez para  un plazo superior a 
tres meses, a contar desde la fecha de 
la petición.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conóclrniento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de Agosto de 1919.

. CAÑAL

Beñorés Presidente del Comité Oficial 
Algodonero y D irector general de
.Aíiuanas.

ID ilIS T M C íO M  m T E A L

i s i O T i i  m m m

SUBSECRETARIA
V  ASUNTOB Co n t e n c io so s

; E t Cónsul do España en Matanzas 
paH icipa a este iMínisterio el falleci- 

‘ m iento del súbdito español Rafael Ma- 
11o Díaz,, na tu ra l de G üim ar (Cana- 

’ rias), de vein tisiete años de edad, sol
tero, dei comercio, h ijo  de Bartolo y  
dé María, que resid ía en aquella c iu 
dad, en la que falleció el 4 de Marzo 
últim o.

Madrid, 4 de Agosto de 1919.-—El 
Subsecretario, E. de Palacios.

HÍHISTEMIO BB BáClSSBi

SUBSECRETARIA
Vistas las instancias presentadas en 

este M inisterio, solicitando acogerse a 
ios beneficios de la ley de 2 de Marzo 
do 1917, sobre protección a las indus
trias nuevas y desarrollo de las ya 
existentes.

Hesuitando que siguiendo el orden 
de presentación de las referidas ins
tancias, ha correspondido a éstas la 
>igúiente num eración, a p a r tir  de la 
núm ero 253, ú ltim á de las recibidas.

Número 254.—Sociedad regu lar co- 
iectiva t^Ferrer y Toledo”, de Yalen-. 
cía.

Número 255.—D. José T arín  Q uin- 
M Gerente dé la razón social “La 
OTiímica O livarera”, de José T arín  y 
Gompariíg, de Tortosa.

Numeró^ 256.—D. Pedro Ortega Mu
ñoz de Toro, dé Lücena (Córdoba).

Considerando conforme a lo
dispuesto en el párrafo  4.“ de la base 
segunda de la referida ley, siem pre 
que se soliciten auxilios de los com
prendidos en las letras A y B (je la 
base tercera de la misma, deben" p u 
blicarse los correspondientes anuncios 
en la Gaceta  d e  Ma d r id  y Boletín  
Oficial de la provincia donde haya de 
establecerse la industria  de que se 
trata,

Esta Subsecretaría así lo ha  acorda- 
io respecto a la p rim era  de dichas 
instancias, y se hace la presente p u 
blicación, a fín de que los que se con-

sSideren perjudicados con la concesión  ̂
de los beneficios solicitados, puedan, | 
en el plazo de veinte días, contados I 
desde la fecha de esta publicación, I 
form ular las correspondientes pro tes- | 
tas exponiendo lo que estim en con- 1 
veniente a sus intereses. 1

Número 254. |
Fecha de entrada en el M inisterio; i 

19 de Julio de 1919.
Peticionario: La Sociedad reg u la r 

colectiva “F e rra r  y Toledo”.
Industrié  que se tra ta  de establecen 

o am pliar: Fabricación de m áquinas 
de escribir m arca “V ictoria” .

Auxilios que solicita: Acuerdos da 
la Administración, con todas las ven
ta jas que de ellos se deriven; red u c 
ción al 50 por 100 de todos los tr ib u 
tos, durante un  quinquenio; exención 
dé todo im puesto de im portación d u 
rante diez años; exención de todo im 
puesto de exportación durante cinco 
años; lim itación de las facultades de 
las Corporaciones locales para im onner 
a rb itrios; contratos con la A dm inis
tración por períodos hasta de quince 
años, entendiendo el solicitante que a 
su industria  debe concedérsele el m á
ximo de protección, de que se habla 
en el artículo 14, le tra  E.

Número 255,
Fecha de entrada en el M inisterio r 

21 de Julio  de 1919.
Peticionario : D. José T arín  Q uin- 

zá. Gerente de la razón social “La 
Química O livarera de José T arín  y 
Compañía.

Número 255.
Fecha de en trada en el M inisterio: 

21 de Julio  dé 1919.
Petic ionario : D. Pedro Ortega Mu

ñoz de Toro.
No se pxíblica/. las peticiones fo r

m uladas en las dos anteriores, po r 
no estar comprendidos los beneficios 
que solicitan en los apartados a) y b) 
de la base tercera  de la ley de 2 de 
Marzo de 1917.

Los escritos de p ro testa  deberán 
presentarse por duplicado y  con re 
lación a una sola instancia cada uno, 
dentro del plazo marcado, en las De
legaciones de Hacienda o en la Sub
secretaría de este M inisterio, bien 
personalm ente, bien rem itiéndolos por 
correo certificado.

Madrid, 31 de Julio de 1919.— 
Subsecretario, M. Argüelles,

General de Depósitos, ha acordado se 
anule el resguardo del de referencia^ 
quedando sin ningún valor ni efecto.

Madrid, 4 de Agosto de 1919.—ES 
D irector general, Felipe Gardiel.

DIRECCIOS  ̂ GENERAL DE 
ADUANAS

Fv/acionarios del Ciierpo de Aduanas 
ascendidos en turno de elección.

Por Real orden de esta fecha, ha s i
da ascendido a la escala inm ediata su 
perior de las de su categoría, en tu rno  
de elección por ocupar el núm ero uno 
de ios funcionarios de su clase, el 
Oficial tercero del Cuerpo de Aduanas 
D. Manuel Díaz Escudero.

Lo que se publica en este lugar 
cumpliendo lo dispuesto en el a r tícu 
lo 19 del vigente Reglamento del m en
cionado Cuerpo.

Madrid, 5 de Agosto de 1919.—Eí 
D irector general, P. S., Maximino F. 
Luanco.

l i M i s i i s i i  IB r o s u c i
!  AMES

DiRECCiON GENERAL DEL TESO
RO PUBLIC© Y ORDENACION GE
NERAL DE PAGOS DEL ESTADO'

Debiendo ingresar en el Tesoro p u 
blico la cantidad de 775,05 pesetas de 
la fianza que garantizaba a D. E duar
do Alvarez de la Fuente en el cargo 
de A dm inistrador de Rentas de Cár
denas (Isla de Cuba), representada por 
el dep(5sito constituido el 17 de Sep
tiem bre de 1898,' por D. Alejandro 
Alvarez y Alvarez, según resguardo 
núm eros 199.015 de entrada y 60.595 
de registro, im portante lO.OOO' pesetas 
en Deuda perpetua  in terio r al 4 por 
100 para  garan tir a dicho señor en el 
exprésado cargo, cuyo depósito apa
rece hoy como de la nroniedad de don 
Miguel Lrñán y Eguizabal, por endo
so: esta Dirección general, en cum 
plim iento de la prevenido en el a r 
tículo 48 del Reglamento de Ja Caja

SUBSECRETARIA
En el expediente instru ido al ob

jeto de determ inar con carácter gene
ral y definitivo qué asignaturas de los 
perita jes industriales del vigente p lan  
de 16 de D iciem bre de 1910 deben 
ser conm utadas por las análogas del 
B achillerato aprobadas por el de 5 
de Septiem bre de 1903, la Comisión 
perm anente del Consejo de In stru c 
ción pública ha em itido el siguiente- 
dictam en:

“La necesidad de abreviar trám ites 
y de facilitar la resolución de los asun
tos que insp ira  el nuevo Reglamento 
de procedim iento adm inistrativo del 
M inisterio de Instrucción Pública y 
Bellas Artes, impone, según el Nego
ciado y la Sección (iel Ministerio, la 
conveniencia de estudiar la form a de 
que, m ediante una  resolución de ca
rác ter general, se determ ine Gas asig
natu ras de los perita jes industriales 
que establece el plan de 16 de D i
ciembre de 1910, actualm ente v igen
te,. que deben ser conm utadas por las 
análogas de otros estudios. Al efecto, 
los D irectores de las Escuelas donde se 
cursan los diferentes peritajes, resol
verán las instancias de aquellos alum 
nos que soliciten abono de asignatu
ras cursadas en otras carreras, su je 
tándose a las norm as que se establez
can y a la justificación de los estudio» 
alegados.

Agrega el Negociado y la Sección 
que sólo tratándose de asignaturas dél 
B achillerato puede hacerse por aho
ra  dicha determ inación, dejando para  
más adelante la referen te  a las de Co
mercio, M agisterio, etc.

Entiende el Negociado que pueden 
ser de abono para  los perita jes indus
triales, según el plan de 16 de D i
ciem bre de 1910, las asignaturas apro
badas en los estudios del B achillera
to p o r el de 6 de Septiem bre de 1903, 
en la form a siguiente, y ateniéndose a  
los dictám enes de la Comisión perm a
nente del Consejo de Instrucción p ú 
blica:  ̂ ;

Nociones y ejercicios de A ritm éu-
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ca Y Geometría (Bachillerato), por la 
de A ritm ética y G eom etría prácticá de 
los peritajes.

Física, Química e H istoria N atural 
(Bachillerato), por Nociones de Gíen-^ 
cias Físicas, Químicas y Naturales 
(Peritajes).

A ritm ética y Algebra y Trigonom e
tría  (Bachillerato), por A ritm ética y 
Algebra y T rigonom etría (Peritajes).

Geom etría (Bachillerato), por Geo
m etría  plana y del espacio (Peritajes).

Lengua francesa, prim ero y segun
do cursos (Bachillerato), por F ra n 
cés, prim ero y segundo cursos (P eri
tajes).

Dibujo prim ero y segundo cursos 
(Bachilleratos), por Dibujo geom étri
co, /primero y segundo curpos (P eri
tajes).

Que las asignaturas del B achillera
to expresadas^ serán de abono en el 
curso preparatorio  y en los perita jes 
en que ,se  exijan.

De acuerdo con lo propuesto ppr e* 
Negociado, esta Comisión opina por 
m ayoría que puede accederse a lo qué 
se señala.

Y S. M. el Rey (q. D. g.), confor
mándose con el precedente dictamen, 
se ha servido resolver que las ins
tancias de los aíuniR O S solicitando 
üonmutac.iéil, de 'Seignaturas com pren
didas en el dictam en que se reprodu*^ 
ce, se d irig irán  en lo sucesivo a los Di^ 
rectores de las respectivas Escuelas, 
quienes acordaián la concesión, su je 
tándose estrictam ente a las norm as in 
dicadas, p revia justiñcación oficial por 
parte del solicitante, de haber apro
bado con validez académica p a ra  el 
grado de Bachiller^ los estudios que 
desee incorporar a" los p erita jes in 
dustriales.

De Real orden comunicada por el 
señor Ministro, lo digo a V. E. para  su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. E .muchos años. 
Madrid, 1.» de Agosto de 1919.—El 
Subsecretario, Bullón.
Señor Presidente del Consejo de In s

trucción pública.

ü lü S e C iO l  DE'
ñ A  E m E m m z A

No habiéndose presentado reclam a
ción alguna contra la propuesta del 
concurso especial de traslado 'para  p ro 
veer la plaza de D irector de la Escue
la graduada de niños de Zuera (Za
ragoza),

Esta Dirección general ha acordado 
nombrar, con c a r á c t e r  d e f in i t iv o ,  p a r a  
dicha plaza a D. Isidoro Serrano F e - 
liús, con el sueldo personal que le 
corresponde y emolumentos anejos a 
la repetida plaza.

Lo que traslado^ a Y. S. para  su co
nocimiento y demás efectos. Dios g u ar
de a V. S. muchos añ o s . Madrid, 26 de 
Julio de 1919.—El D irector general, 
P. A., Zabala.
Señor Jefe de la Sección adm in istra

tiva de P rim era enseñanza de Za
ragoza.

laga a doña P etra  Jiménez y Gai'cía, 
con el sueldo anual que le corres
ponde por el lugar que ocupa en el 
Escalafón general de Profesoras de 
Escuelas Normales. »

De Real orden comunicada por el 
señor Ministro lo participo a Y. S. 
para  su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. S. muchos años. 
Madrid, 1.** de Ago.sto de Í9 i9 .—~E1 
D irector general, P. Poggio.
Señor Rector de la Universidad de

Granada. ^

Extracto de la hoja de m éritos y  ser-- 
vicios de doña Petra Jim énez y  García,

P or Real orden de 8 de Marzo de 
1909, y en v irtud  dé oposición, fue 
nom brada Profesora num eraria  de la 
Sección de L etras de la Escuela Nor
mal de Maestras de Avila; por d ife
rentes concursos ha pasado a d iver
sas Escuelas Normales, desem peñan
do hoy la plaza de Profesora num e
ra ria  de Pedagogía, su h istoria  y Ru
dimentos dé Derecho y Legislación 
escolar :en la  Escuela Normal de Maes
tras de Córdoba.

Posee los títu los de Profesora n u 
m eraria  de Escuela Normal y  Maestra 
de P rim era eiQ,señanza superior.

Extracto de la iu>ia de mérijos. y  
vicios de doña María Yélad jy

Por Real orden de ,16 ^  Jiiíiiaí úe 
1916, y en v irtud  de J u é
nom brada Auxiliar, de- Latiré©  j ; ] ^ 50rT 
nomía doniéstica de» la Escuela 
de M aestras de Oastelión^  
tenido el núm ero 5 e,n la 
m éritos form ada a p r o p u e ^  ,del 
buiial que juzgó aquelWs

E n v irtud  de lo dispuesto en la 
Real orden de 6 de Febrero fle  1918,

E sta  Dirección general ha acor
dado:

1.0 Anunciar en concurso de tra s 
lado, por térm ino de Veinte días n a 
turales, a contar desde la publicp/ión
de esta Orden en la Ga c e t a , la  p la z a  
de Profesora num eraria  de Pedagogía, 
su h isto ria  y Rudimentos de Derecho 
y Legislación escolar de la Escuela 
Normal de M aestras de Córdoba.

2.0 Sólo podrán asp irar a dicha 
plaza, por el presente concurso, las 
Profesoras num erarias de Escuelas 
Normales que posean el títu lo  p ro fe 
sional correspondiente.

3.0 El orden de preferencia para  la 
resolución de este concurso será el 
señalado en el artículo 45 del Real 
decreto de 30 de Agosto de 1914.

4.0 Las aspirantes deben elevar sus 
instancias a esta Direción general, 
dentro del plazo indicado, acom paña
das de sus hojas de servicios, y por 
conducto de las Direcciones de los 
Centros donde sirven.

Lo que participo a Y. S. para  su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 
2 de Agosto de 1919.—El D irector ge
neral, P. Poggio.
Señor Rector de la U niversidad ; de

Sevilla.

Vacante en la Escüéla 
Maestras de Castellón la plaiá'tlé* 
x iliaf de Laboi^es'y Eobhonila Sodíi®!»- 
tica; i':,

E sta Direocióü general, ^én ©wmpli- 
m  le n to  de lo di ¿puesto en 
d e n  d é  18 de Enero de 1915 ti®serlfc 
e n  la G a c e t a  dél 23 del *mi8mó 
h a  a c o rd a d o  anunciar la praviBÍán^(l6 
a referida vacante, por iériniDife 
v e in te  díaé naturales, a 'éboílaT dséde 
la publicación de esta O rden ‘ exi^Tía 
G a c eta , en concurso de i r  ablacto-éfeflre 
Auxi 1 i ares que desempeñen y a  él -©ár~ 
go e n  otras Escuelas Norm aíes^-pei^* 
t e n e z c a n  a ,ia Sección de Laborefi, rtOír 
H ien d o  derecho preferen te  a-^la-.»^aaa 
v a c a n te  la concu rren te» que h«i»ere 
obtenido núm ero de orden, m ás alto 
en la lista  de prelación* forMrada por 
el T ribunal d e ’oposicio.nes,-!^gúii t a 
p o n e  e n  el núm ero 3 de la Real oriOB 
do 16 de Junio de 1916.

Lo que comunico a Y. S. p a ra  au 
conocimiento y demás efeeios; 
guarde a Y. S. muchos años.
2 de Agosto dé i  919.—El D ireeior ge
neral, Poggio. ‘ A
Señor Rector de la Universidad 

lencia.

En v irtud  de concurso de traslado, 
S. M. eURey (q. D. g.) ha tenido a 

bien nom brar Profesora num eraria  de 
Pedagogía, su h isto ria  y Rudimentos 
de Derecho y Legislación escolar de 
k  Escuela Normal de Maestras de Má

Hrno. S r .: E n v irtu d  de concurso 
de traslado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nom brar A uxiliar de Labores y 
Economía doméstica de la Escuela 
Normal de M aestras d̂ e G uadalajara a 
doña María Yelao Oñate, con la re 
m uneración que actualm ente d isfru ta.

De Real orden, comunicada al señor 
Ministro, lo participo a Y. I., para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guárde a V. I. muchos años. Madrid, 
2 de Agosto de 1919.—-El D irector ge
neral. P . Poggio.
Señor Rector de la Universidad Cen

tral.

Vacante en la Inspección dé Prime
r a  Enseñanza de la provincia de Pa- 
lencia una plaza de.Inspector.

E sta Dirección general ha 
do: ^

1.0 A nunciar en concurso previo de 
traslado, por térm ino de veinte dias 
naturales, a contar d e ^ e T a .p u b ü c a r  
oión d e  esta Orden-en la G a c e t a  y: en
t r e  Inspectores de P rim era  "Enaj^an- 
za. la plaza vacante en la p r o v i n ^  4? 
Falencia. . ■ , : •

2.0 Será derecho preferente p6?a 
la resolución, de este ooneurap,.'ia
yor antigüedad de los coneurrenie» 
a c r e d i t a d a  por el núm ero que.eadg 
de e llo s  ocupe en.el EscalgfÓn 
p e c to r e s  de P r im e ra ’Enséfianaa*, 1

Los aspirantes d eb en , elevar 
sus instancias,, asom páñadas ^  
hojas de servicios,- dentro del .Wásío 
indicado y por conducto de:ja .tefatu-- 
ra  ele la Inspección ' de"P rim era  
señanza donde sirven. , ' Jl

Lo que partic ipo  a Y/B.^ p ara  sú’bO'* 
no,cimiento V : demás * efectos.' Dioe 
guarde a Y. S. muchos años.'-Maérid, 
4 de Agosto de 1919.—El Dlreétor.ige- 
neral, P. Poggio.
Señor Inspector Jefe de P rim era Ense

ñanza de la  provincia de..# ^

i lS IS IE iie  9B

D1BEGC60M GENERAL.DE OBRAS 
RURLiCAS '

CX)NSERVAGIÓN y  RBPAHACI6j¡1, ‘ ,

Visto el resyltado obtenido-én .l^ stí- 
basta 4® Ja s  obras de reeonstrjo^jíiiíiv



liéí' cSeî ^̂ k 14, heotóme-
tro  é  c¿ la ca rre tera  de Heilín a Elche 
áh la  Sierra, provincia de Albacete,
" ‘S: M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
c^it lo por esta Dirección
igeoKiral, ha tenido a bien adjudicar de- 
TOttí^niéiiie él servicio ai mejor pos- 
tüir D; Pablo Gautó Navarro, vecino de 
Maifrtd, q w  se compromete a ejecuta r 
to oori suiectón al proyecto y en loe 

(tesigtitóo& en el pliego de con- 
dtciónes paHieularee y económicas de 
IfiteíQgtiirato,, por̂ t̂o oantidad de pese- 
i¿É'34:íW,0O, Riendo el presupuesto de 
C0^tra^.dp;34 04^,8^ pesetas, teniendo 
el adjiidtoatarió qué otorgar la corres- 
pondioftto eapritura de contrata, ante el 
ftotairio mte designe Decano del Co- 

, Notarial de dentro del
pteí«j dé un.mes, a oontar del de la pu- 
Micación en la Gaosta de la pres^^nte 
ibsolacida:.

Real orden comunicada 
participo  a  V. S. para  su conocimiento 

a V. S. muchos 
anc^  Madrid, 4 de Agosto de 1919.—El 
D ireotcr general, R. Gelabort.
BeiííOres Ordenador de Pagos de este 

Mini-storid, Jefo del Negociado de 
Cfonf ahiltdad, Ingeniero Jefe de Obras 
•públicas de la provincia de Albacete 
y  ad judicatario  D. Pablo Gaotd Na
varro, vecino de Madrid.
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plazos designados.en el pliego ele con
diciones particulai"tis y económicas de 
esta coutrata, por la cantidad de pese
tas 29.400,00, siendo el presupuesto de 
contrata de 31.945,14 pesetas, teniendo 
el adjudicatario  que otorgar la corres- 
pcmdiente escritu ra  de contrata, ante el 
Notario que designe el Decano dei Co
legio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un  mes, a contar del de la p u 
blicación en la G a c eta  de la presente 
resolución.

Lo que de Real orden enmimícada 
participo  a V. S. para  su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 4 de Agosto de 1919.—-El 
D irector general, R. Geiabeid.
Señores Ordenador de Pagos de esto 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de Albacet/:i 
y adjudicatario  D. Pablo Cantó Na
varro, vecino de Madrid.

Gaceta de Madrid.-Núm. 218

¥iéto  el resultado obionido en la su - 
bááta íJe la» obras de reconstrucción 
del pueníte dM E:ilómotro 14, hectórne- 
tro  ¿f, de la oaiS:^oi'a de fíellín a Elche 
dé l a .S ierra, provincia de Albacete,

Br M. el l^ y  (q. D, g.), de acuerdo 
con lo propuesto por esta Dirección 
general, ha lonkio a biao adjudicar de
finí ttvam enté ol servíck) a í  m ejor pos
tor- B. Pablo Ganió Navarro, vecino de 
Madrid, que se compromete a e jecu tar- 
to con siiieófón .al pTOyOc-to y en los 
p,lasos designados en el piieg'o de con- 
diomnes particu fcres y  económicas de 
esta contrata, por la cantidad de pese
ta»-2f6J)tOOJ^, siendo el presupuesto de 
contrata ¿ 0 ^ .2 4 7 3 9  pesetas, teniendo 
él adjiidroaiark) que otorgar la corres - 
pondiénte escritu ra  de contrata, ante el 
Notario ( ^  designe el Decano del Co
legio N otariai de Madrid, dentro del 
^ « 0  de  un mes, a contar del de la pu~ 
blicaiciún ©n la Gacjip^a de la presente 
resoittoiúnu 

Lo qua tío Real orden comunicada 
parttojqjo á  V. S; para  su conocimiento 
jr efeofos. IMo» guarde a V. S. muchos 
áfltoo. Madrid, 4 de Agoeto de 1919.—El 
Director general, E. Gelabort.
Becpore». Orttoijador de P s ^ s  de este 

Mtofstório, jq fe del Negociado de 
^n tab ilidb id , Iiigeñfeí^ Jefe do Obras 

! públicas de la prbvinoia de Albacete 
r  atíjudioatftrio D. Pablo Cantó Na
varro, veckjo dé Madrid.

Visto el resultado obtenido en la su 
basta de las obras de reparación del 
puente sobre el Adaja, en el kilóm etro 
125 de la carre tera  de Madrid a Go- 
n iña, provincia de Avila,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
oon lo propuesto por esta Direccióxi 
genera!, ha tenido a bien adjudicar de
finitivam ente el «servicio al m ejor pos
tor D. Pablo Cantó Navarro, vecino de 
Madrid, que se compromete a e jecu ta r
lo con sujeción al proyecto y en ios 
plazos designados en el pliego' de con
diciones particu lares cí^conómícas de 
esta contrata, por la cantidad de pese
tas 52.5(K),00, siendo el . presupuesto de 
contrata^ de 59,114,35 pesetas, teniendo 
el adjudicatario  que otorgar la cx)rr8s- 
poiidiente escritu ra  de contrata, ante el 

I Notario que designe el Decano del Go- 
y legio Notarial de Madrid, dentro del 
i plaso de un mes, a contar del de la p u - 
I blicaoión en la G a c eta  de la present e'
I resolución.
I Lo que de Real orden comiinicada 
I participo  a V, S. para  su conocimiento 
I y^efectos. Dios guarde a V. S. miichoB 
I años. Madrid, 4 de Agosto de 1919.—El 

D irector general, K. Gelabert.
Señores Ordenador de Pagos de este I  

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de Avila y 
adjudicatario  D. Pablo Cantó Nave- 
rro, vecino de Madrid.

Vtoto el résulÜLd̂ ^  ̂ ob im iéo  en la su 
basta  de las, (>bfas'de reoonstrucoión 
(to! puont,e del kilóm etro 12, hectóm e- 
tro  3, de la ca rre tera  de Heliín a Elche 
tío la S ierra, provinoia de Albacete,

S, M. oí Roy (q. D. g.), de acuerdo 
con lo propue^x) pcT oeta Dirección 
generat, ha tenido o bien adjudicar do- 
fintf.^am ení6 eA servioio al m ejor pos
to r  IX Pablo Cantó Navarro, vecino de 
Madrid, que se oompromete a e jecu ta r- 
to ai proyooto y  en los

Aisto el resultado obtenido en la su 
basta de las obras de reparación de ex
planación y firme de los kilóm etros 54 
al 62 de la ca rre tera  de Alto de las 
Atalayaos a Murcia, provincia de Ali
cante,

S. M. el Rey (q. D* g.), de acuerdo 
con lo propuesto por esta Dirección 
genera:, ha tenido a bien adjudieai de
finitivam ente el servicio al m ejor pos
tor D. Francisco P erea Sánchez, vecino 
de Murcia, que se compromete a e je 
cutarlo con sujeción al proyecto y en 
los plazos designados en el pliego de 
condiciones particu lares y económicas 
de esta contrata, por la cantidad de pe
setas 129.000,00, siendo el presupuesto 
de contrata ..de 142.401,93 pesetas, te 
niendo el adjudicatario  que otorgar la 
correspondiente escritu ra  de contrata, 
ante el Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, dentro

del plazo de un  mes, a contar del de la 
publicación en la G a c eta  de la p resen
te resolución. ,

Lo que de Real orden comunicada 
participo a V. S. para  su conocimiento 
y efectos. Dio^ guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 4 de Agosto de 1919.—El 
D irector general, R. Gelabert.
Señores Ordenador de Pagos de este 

M inisterio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de Alicante 
y adjudicatario  D. Francisco Perea 
Sánchez, vecino de Murcia.

Visto el resultado obtenido en la su 
basta de las obras de adoquinado de la 
travesía por Sabadell de la ca rre tera  de 
Sabadell a P ra ts  de Llusanés, p rov in 
cia de Barcelona,

S. M. el Rey (q. D, g.), de acuerdo 
con lo propuesto por esta Dirección 
general, ha tenido a bien adjudicar de
finitivam ente el servicio al m ejor pos
to r Sociedad de Construcciones y P a 
vimentos, de Barcelona, que se com
prom ete a  e jecu iaiio  con sujeción al 
proyecto y en los plazos designados en 
el pliego de condiciones particu lares y 
económicas de esta contrata, por la 
cantidad de 158.179,54 pesetas, siendo 
el presupuesto de contrata de pesetas 
158.179,54, teniendo el adjudicatario  
que otorgai' la correspondiente escritu 
ra  de contrata, ante el Notario que de
signe ei Decano del Colegio N otarial de 
Madrid, dentro del plazo de un  mes, a 
contar del de la publicación en la Ga
c e t a  de la presente resolución.

Lo a u 0 de Real orden comunicada 
participo a V. S. para  su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. m uchas 
años. Madrid, 4 de Agosto de 1919.—-El 
D irector general, R. Gelabert.
Beñoi'es Ordenador de Pagos de este 

Ministerio. Jefe do] Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de Barcelo
na y adjudicatario  Sociedad de Gons- 
trucciones y Pavimentos, de Barce^ 
lona.

Visto el resultado obtenido en la su 
basta. do las obras de reparación de ex
planación y firme de los kilóm etros 53 
al 72 de la carre tera  de Granada a Mo
tril, provincia de Granada,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo propuesto por esta Dirección 
general ha tenido a bien adjudicar de
finitivam ente el servicio al m ejor pos
to r D. Miguel Castillo Moreno, vecino 
de Granada, que se compromete a e je
cutarlo con sujeción al proyecto y en 
ios plazos designados en el pliego de 
condiciones particu lares y económicas 
de esta contrata, por la cantidad de
233.998,00 pesetas, siendo el p resu 
puesto de C/ontrata de 246.894,88 pese
tas, teniendo el adjudicatario  que o tor
gar la. correspondiente escritu ra  de 
conirata, ante el Notario que designe el 
Decano del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a contar 
del de la publicación en la G a c eta  de 
la presente resolución.

Lo que de Real orden comunicada 
participo  a V. B. para  su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V . S. muchos 
años. Madrid, 4 de Agosto de 1919.—-Et 
Directpr- general, R. G elabert, ’
B/íñores Ordenador de Pagos de este 

Jefe  de| Negocíadq
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Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de Granada 
y adjudicatario  D. Miguel Castillo 
Mor^^no» vecino de Granada.

cal la autorización necesaria para  ce- iableoer un  aliMC-én d e e tio a ^  a

Visto el resultado obtenido en la su 
b a s t a  de las obras de sustitución del 
badén del kilóm etro 637,400 de la ca
rre te ra  de Madrid a F rancia  por un 
^ u p o  de pontones, provincia de B ar
celona, '

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo  propuesto por esta Dirección 
general, ha tenido a bien adjudicar de
finitivam ente el servicio al m ejor pos-  ̂
tor  D. J o sé  F arnadas Olive, vecino de 
Badalona, provincia de Barcelona, que 
86 compromete a ejecutarlo con su je
ción a l proyecto y en ios plazos desig
nados en el pliego de condiciones p a r 
ticulares y económicas de esta con tra
ta, por la cantidad de 35.075,00 pese
tas, siendo el presupuesto de contrata 
de 36.470,00 pesetas, teniendo el ad ju 
dicatario que otorgar la correspondien- 
t e  e sc r itu r a  de contrata, ante el Nota
rio que designte el Decano del Colegio 
Notarial de Madrid, dentro del plazo de 
un mes, a contar del de la publicación 
en la Gaceta  de la presente resolución.

Lo que de Real orden comunicada 
participo a V. S. para  su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
afios. Madrid, 4 de Agosto de 1919.—^̂El 
D irector general, R. Geiaberí.
?*eñorés Ordenador de Pagos de este 

M inisterio, Jefe del Negociado de 
Gontabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de Barcelo
na y adjudicatario  D. José Farnadas 
Olive, vecino de Badalona.

f»KRVIGIO CENTRAL DE PUERTOS Y PAROÍ

Sección de Puertos.
Visto el expediente y proyecto re la 

tivos a la autorización solicitada por 
D. Generoso Abascal para  sanear y 
aprovechar una m arism a, situada e r la 
ría  de Santoña, en la provincia de San
tander, con objeto de establecer en ella 
un astillero para  em barcaciones m eno
res.

Resultando que el expediente se ha 
tram itado con arreglo al artículo 92 
del Reglamento para  la aplicación de 
la ley de Puertos:

Resultando que por el Gobernador 
civil de Santander se ha hecho la de
claración de m arism a que preceptúa el 
artículo 94 del citado Reglam ento: 

Resultando que anunciada . la p e ti
ción en el Boletín Oficial de la provin
cia, no se presentó reclam ación a l-  
g u n a :

Resultando que han  inform ado fa 
vorablem ente el A yuntam iento de San
toña, la Comandancia de Marina, la J e 
fa tu ra  de Obras públicas, el Goberna
dor civil de la provincia y los M iniste
rios de Marina y G uerra:

Considerando que la concesión que 
se solicita no causa perjuicicr a los in 
tereses públicos ni a los particu lares y 
contribuye al fomento de la industria  
naval,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conform i
dad cnn lo propuesto por esta D irec
ción general, ha resuelto otorgar la 
concesión solicitada con arreglo a las 
^ig iiien tes condiciones:

1.* So concede a Di Generoso Abas-

r ra r  y sanear un  trozo de m arism a en el 
lugar denominado “Molino de Viento"’, 
dé la bahía de Santoña, térm ino m uni
cipal de Santoña, lindando con la ca rre 
te ra  de Bantoña a Cicero y con un  ta -  
Rer ¿propiedad del peticionario.

2.*̂  Las obras de cerram iento y sa
neam iento se ejecutarán con arreglo al 
proyecto que ha servido de base al ex- 
pédiente, y que está ñrm ado por don 
Sálustiano Orazabal, en Santander, a  1.® 
do Febrero de 1918. El terreno saneado 
se destinará para  la construcción y re 
paración de embarcaciones, y para  los 
servicios anejos a esta industria.

3.“ Las obras de cierre deberán 
quedar term inadas en el plazo de seis 
meses, contado a p a r tir  d e Ja  fecbá de 
la cont^esión.

4.“ Las obras de c ierre  se constru i
rán  bajo la inspección y vigilancia do 
la Je fa tu ra  de Obras públicas de la 
provincia. Antes de darlas comienzo, el 
concesionario avisará a la Je fa tu ra  a 
ñn de que el Ingeniero jefe o el íiige

portación;
Resultando q u /  el expediente «é; ba 

tram itado con arreglo al 
de 41 d e  Julio de 4942 para  te e>éc^- 
ción de la vigente ley de Puei'ios;  ̂ .

Resultando que durante 
inform ación pública no »e p reé^ iq ^ í^^  
clamación alguna en contra de 
ción; ■

Resultando que^ han 
sentido favorable a te eoíieeafcto :te íte- 
m andancia de Marina, te Ju p ta  > 
Obras del Puerto, te Jefaiura^^e Obfiífi 
públicas de te j^ov inc ia , ^  
civil y los M inisterios ée Ghierra -.y 
M arina; . ,

Resultando que siendo insufioientés 
para  las necesidades de te 
concesionaria los terrenos 
solícita que se am plíen que btí 
ocupar el almacén destiná(te a  la ex
portación agregándole te ; parce lav. qué 
indica de la zona m arítim o-te rresifo ;

Resultando que la Je fa tu ra  de Otxrigtf 
públicas estim a Recesarte t̂e w pstjn ió-iiii Uo quo iiigLiiibiu u I puuiiOde. esLima nei^barjfa ,ia

niero en quien delegue pueda proceder I ción de una defensa geiteraLde los.ei- 
a «n rpnianf.p.n. de ciivo resultado se ex- & mientos de la verja Y m uros de cierre,a su replanteo, de cuyo resultado se ex
tenderá acta por triplicado, que se | 
acom pañará del correspondiente plano, 1 
y que se som eterá a la aprobación de la | 
Superioridad. i

5.“ Term inadas las obras de ce rra 
m iento y previo aviso del concesiona
rio, el Ingeniero jefe o el Ingeniero en 
quien delegue procederá a reconocer- 
tes, y si \ resultase que han sido cons
tru idas con arreglo a la concesión, se 
h ará  constar así en acta, extendida por 
triplicado. Una vez aprobada esta acta 
por la Superioridad, procederá la de
volución de la ñanza del 3 por 100 del 
presupuesto de las obras, qúe deposi
tará  el concesionario antes de em pe
zarlas.

6."̂  El concesionario deberá conser
var las obras de c ierre  en buen estado, y 
no podrá dostinar el trozo de m arism a 
que se le concede a objeto distinto del 
indicado en la condición segunda.

7.“ El concesionario queda obliga
do, por lo que respecta a los contratos 
del {trabajo para  la ejecución de las 
obras, al cum plim iento de lo dispues
to en el Real decreto de 20 de Jimio 
de 4902.

8.* E sta  concesión se otorga a p e r
petuidad, dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perju icio  de tercero.

El concesionario queda obligado al 
cum plim iento de las anteriores condi
ciones y  de todas las disposiciones v i
gentes o que en lo sucesivo se dicten, 
y que con esta concesión se relacionen, 
entendiéndose que el incum plim iento 
de cualquiera de ellas será causa de 
caducidad de la concesión.

Lo que de Real orden, com unicada 
por el señor M inistro de Fomento, digo 
a V. S. a ¡03 efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. S. muchos afios. Ma
drid, 4 de Agosto de 19Í9.-—E l D irec
tor general, P. O., R. Gelabert.
Señor Gobernador civil de Santander.

Visto el proyecto y expediente in 
coado a instancia de la Sociedad “Docks 
Corneroíales de V alencia” solicitando 
se le conceda una ampliación de los te 
rrenos de la zona m arítim o-te rrestre  
de la playa de Levante, del puerto  de 
Valencia, que fueron otorgados por 
pfo i (íp  6 de Diciembre de 1915
á D. Vicente jbáñez y transferidos pos
teriorm ente a dicha Sociedad para  es-

pues por su proximidad al mar fácil
m ente serán atacados por las ólas, en 
ios temporales;

Considerando que las obras a qué se 
refiere la petición no causan perjuicio 
a los intereses públicos ni á los par
ticulares y se estima conveniente el 
que se defiendan los cimientos, s e ^ n  
propone la Jefatura de Obras públicas;

Gonsidérando que se trata de , una 
concesión á la qué debe apíicarise lo 
dispuesto en la R ea l, ortten cte 5 de 
Junio de 1944, dictada para el cumpli
miento de lo preceptuado en e l úlíimo 

I párrafo del artículo adicional de la ley 
I de Juntas de Obras de Puertos de 7 de 

Julio de 1911, puesto que obtiene be- 
neñoios de obras realizadas por él É¿- 
tado o servicios por ói esiablecidóé,;

Considerando que, en su coñseeúen- 
cia, debe fijarse la obligación de satis
facer un canon a te, Junta dé Obras del 
Puerto, cuya cuantía se estima debe ser 

i la de una jpeseta por año y metro eUg- 
I drado de superficie ocupada, por ser ía 
I que se fijó para la concesión primUivá, 
i de la que es ampílación la que ahora 

se solicita, ' .
S. M. el Bey (q. D. g.), de conformi

dad con lo propuesto por este Direc- 
ción general, ha 3?e8uelto otórga:)^: la 
concesión solicitada con arreglo a liui 
siguientes, eondieiones: , ,

1.* Se autoriza a te Soeicíted 
Comercialés dé Valenoia^ para aniq[>íiar 
los terrenés de te zona marÍtlirw-íté- 
rrestre de la playa de Levanté, del 
puerto de Valencia, que fueron otorga
dos por Real orden de 6 dé Dícieifilire 
de 4945 a D. Vieente Ibáfiez y  tráns- 
feridos postcriorménie á dieba t ^ t e -  
dad para estáWeéer un 
nado a la eaportaeión. ú ,

2.* 1*08 terrenos eonéédidoé 
formados por un cuadrilátero 
da al Norte con el colector d^noaitnado 
Rihuet, siendo el lado, oorrespondicnte 
de 29,00 metros de longitinl: al Oeste, 
con el almacén de , exportación, siépdo 
de 42,60 metros ía longitud de este ía-

I do; el situado al Sur mide 36 00 m etros 
' y se halla en prolongación del qúe en 

el expresado edificio hm ita  lo c^IIe de 
i 3 m etros de anchura, y..finálmente, el 
recayente al már tiene 39 80 metros. :

3.“ Las obirafí que en dicho te r r e n o  
y en  el contigiio concedido podrán 
construirse p o r  te Sociedad solicifanf-e 
Serán  exclúsivamente las détál tedas en
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e í  proyectó presentado, autorizado por 
el, AjCQuitscto D. V íctor González con 
íftcha de' Junio dé 1’918, salvó las 
mQaiíiicaoioHés de detalle que pueda 
autóí îiEai? la Je fa tu ra  de O bras púb li-
OiStSw
Te* V Ánfes’ ííé p^oc la ejecu-

otóa (te obras deberá haberse ap ro 
b é  por^'íá Jefatura de Obras púb}icas 
el p rp y ^ tp  de defensa general de los 
o ik tec ib é  de la verja  y m uro de cierre, 

tiiubbiéh el de la reform a del zó- 
áe  íúiuálla, a fin de ev itar la inun- 

aao^Á  dél local destinado a secadero. 
‘ ‘Regirán en esta concesión, en
éuatitb les sean aplicables, las mismas 
p o ^ te io n es  (lue en la otorgada a don 
)f i^ té ,Ib á ñ je «  Ortiz en dicha playa por 

OWen de 6 de Diciem bre de 1915, 
feáááf^ idag  a la Sociedad peticionaria, 
y ehtre éllás la núm ero 13, re la tiva al 
páéó de un canon por superficie ocu
pada, que será el que se fijó por Real 
orden de 6 de Diciem bre de 19Í7, sien- 
d b e l  ptózo (te ejecución de las obras el 
dé trd año, contado a p a r tir  de la te r-  
míífapión del correspondiente a los de- 
páaHó« do im portación y exportación.

Lo (|ue traalado a V. S. para  su co- 
áóclifttento y efectos. Dios guarde a 
y. S. muchos años. Madrid, 4 de Agosto 
(te 1919.—El D irector general: P. O., 
R, Gtelabert.
Sefior Gobernador civil de la provincia 

cte Valencia.

Viaiq el expediente y proyecto le la -  
Mvos a ia  autorización solicitad'! por 
D. José Allende, para  constru ir una 
casa en terrenos de su  propiedad, s i
tuados entre la calle de Bailón y ei 
mueéla de la Naja, de la margen*^ iz- 
CRiierda de la ría  de Bilbao, ocupado 
Don loa. voladizos un espacio co rres
pondiente a la zona do dicho muelle, 
que adiiciünado a los que el peticiona
rio (Sedera, form an un paso de uso y 
d o m in io  público debá'jo;d©l piso p r in -  
cipíd,^ a l igúaJ y  a oonlihuación del que 
ya é ila to  en las casas contiguas, au to - 
f  itpidos por R eales, órdenes de 30 de 
OotubPO d© 1901 y 7  de Julio  de 1905.

Réeultan(|p que el expediente se ha 
tram itado éon arreglo al a rticu lad o  del 
Roglamonto para  la apTicación de la ley 
de Puertos--:

Resultando que anunciada la p e ti
ción en el Boletín Oficial de la p rov in 
cia no se presentó reclam ación alguna:
, Resultando que h a  inform ado favo- 

ralífem énte el Ayuntam iento de Bilbao,
, la Comandancia de Marina, la Ju n ta  de 
Cbras de! puerto, la Je fa tu ra  de Obras 
púWicas, el Consejo provincial da 
Ajgi^ibultura y Ganadería, la Cámara de 
CbíHqrcio, el Gobernador civil y los Mi- 
nlisiwios de Marina y G uerra:

Resultando que la Jun ta  de Obras 
del puerto  y la Je fa tu ra  de Obraí^ p ú -  
blicas proponen que la alineación del 
edificio proyectado se modifique en la 
form a que indican, con objeto de regu- 
larízáb el ancho de la zona de servicio 
de m ánera que en uno de sus extrem os; 
tenga 10 metro» de an ch ara  y en e í  
o tro  B,&0 metros, qüe es el de las ed i- 
floaolones’ inm ed ia tas:

Considerando que esta  modificación 
se estim a, conveniente para  los serv i
cios del puerto  y (fue con el aprove
cham iento de que se tra ta  no se causa 
perju icto  a lo s. intereses públicos n i a

los particulares, contribuyendo a m e
jo ra r la estética aquella pa rte  de la 
ciudad de Bilbao,

S. M. el Rey (a. D. g.), de confoim i- 
dad con lo propuesto por esta D irec
ción general, ha resuelto otorgar la 
concesión solicitada con arreglo a laa 
siguientes condicione»:

1.“ Se autoriza a D. José Allende 
para  constru ir una casa encim a de la 
zona de sei'vicio com prendida entre la 
cnlle de Bailón y el muelle de la Naja^ 
llevándose a cabo la edillcacJón, adap
tándose al plano sección que figura en 
ei proyecto presentado, en la parte  
comprendido entre las le tras A E I del 
plano, y siguiendo luego la alineación 
señalada en dicho plano por las letras 
J  K y F.

2.* Se levantará la fachada que 
da a la ría  en form a que resulte  a la 
m ism a distancia de la barandilla de 
h ierro  a que se hallan las actuales edi
ficaciones autorizadas por R-eal orden de 
12 de Abril de 1917, en el mismo m ue
lle, con obligación de dejar con una al- 
túra ' m ínim a de cinco m etros toda la 
pn rte  baia del s^lar para tránsifo p ú 
blico, consiguiéndose d© este modo en
tre  ei espaiuo A E í una zona de 8,20 
metros, que se gubdividirá en tres fa 
jas, una de 1,70 m etros para  sesga, 
o tra de cinco m etros para  los veh ícu
los y un andén o acera de 1,50 m etros 
de áncbura, y entre el espacio I F una 
zona que, al igual del an terior de 8,20 
m etros de anchura en su comienzo, irá  
aum entando progresivam ente hasta a l
canzar 10 m etros de anchura en el ex
tremo F, m anteniéndose las mismas 
dimeneiones para  el camino de sesga y 
el andén.

som eterá a la aprobación de 
la Autoridad (m rrespondiente la facha
da de aguas arrib a  entre la  callo de 
Bailén y la ría  de Bilbao, disponiéndo
se la edificación en el ángulo G del p la 
no en dicha calle de form a que su p a r
te baja no sea obstáculo el día de m a
ñana para la desembocadura del túnel 
de 10 m etros de anchura que para  ei 
eiilace de dicho m uelle con la calle de 
Ayala indica la Jun ta  de Obras del 
puerto de Bilbao.

4.* Antes de em pezar las obras se 
rep lan tearán  los edificios por la Je fa 
tu ra  de Obras públicas de Alava y 
Vizcaya y por la Dirección fecultativá 
de las Obras del puerto  de Bilbao, le
vantándose por cuadruplicado un acta 
que se som eterá a la aprobación de la 
Superioridad, y una vez ésta obtenida, 
se en tregará un ejem plar a la Junta, 
otro a  la Jefa tu ra , otro al Interesádo,

I archivándose el cuarto en la Dirección 
general de Obras públicas.

5.*̂  Dentro de la superficie destina
da a la zona de servicio no podrá e je
cutarse ningún pilar, excepto los fié 
apoyo de fachada a la ría, que dejarán 
vanos iguales a las de las casas conti
guas, y el que sea consecuencia de ló’ 
establecido en esa cláusula para  l a  fá 
cil ada norm al de muelle. ' -

6.  ̂ La fachada a la calle de Bailón 
de la casa que se tra ta  de constru ir 
conservará la alineación de las an te
rio rm ente  construidas, entendiéndose 
que esta autorizoclón se refiere a las 
alineaciones tanto  de (^sta calle como 
la del mueíle, pues por lo démás él In 
teresado deberá obtener del A yunta
m iento de Bilbao las que e x i^ n  las 
Ordenanzas m unicipales de la  vm a.

7.‘ D eberán quedar term inadas las 
obras en  el plazo de tres años, a p a r tir  
de la fecha de la concesión, levantán
dose a su term inación, tam bién por 
cuadruplicado, la oportuna acta de r e 
cepción, ‘a la que una vez aprobada 
por la Superioridad, se le dará el m is
mo destino indicado en la Cláusula 
.cuarta, devolviéndose entonces la fian
za constituida por el concesionario.

8.^ Serán de cuenta del concesiona
rio los gastos originados por e! se rv i
cio facultativo de inspección y v ig ilan
cia de las obras, que habrán de e je r
cerse por la Je fa tu ra  y Ju n ta  citada, 
así como tam bién las que se deriven 
de las aclaa de replanteo y recepción 
de las mismas, y cuyo im porte ju stif i
cado oportunam ente se en tregará por 
el concesionario en la Pagaduría Se 
Obras públicas de Alava y Vizcaya.

La Adm inistracoón tendrá de
recho a establecer un  piso poF'-aélante 
de la casa y edificios que se autoriza 
sobre las zonas de servicio, y  para  ello 
podrá reforzarse o cam biar "los apoyos 
de las fachadas, sin que por ello p ro 
ceda reclam ación alguna por p arte  de 
los dueños de las mismas sobre los da
ños que se originen por una ejecu
ción defectuosa de la reform a.

10. Esta concesión se o torgará a 
títu lo  precario, sin plazo limitado, de
jando a salvo el derecho de propiedad, 
sin perjuicio de tercero y con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 50 de la 
ley de Puertos.

11. Deberá tenerse en cuenta por 
el concesionario las disposiciones v i
gentes, relativas al contrato y acciden
tes del trabajo  y a la protección a  la 
industria  nacional.

12. La fa lta  de cum plim iento por 
el concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores dará  lugar a la 
caducidad de la concesión, procedien
do en tal caso con sujeción a la« vigen
tes disposiciones.

Lo que de Real orden com unicada 
por el señor M inistro de Fomento digo 
a V. 8. a  los efectos consiguientes. 
Dios guarde a  V. 8. muchos anos. Ma
drid, 4 de Agosto de 1919.—El D irector 
general, P. O., R. Gelabert.
Señor Gobernador civiJ de la provincia

de Vizcaya.

O O m i B  U ñ í  íí a E N E R A L  
DE SEGUROS

De acuerdo con lo preceptuado por 
e \ a r í í c u l o  123 dél Reglamento de Se
guros, se fija el plazo de dos meses, a 
contar de asta feoha, p ara  que p u e 
dan oyionerso a la extinción total de 
la Sociedad regu lar ooleotiva sobre 
enfermedades, hoy en liquidación, de
n o m in a d a  “El Crédito N acional”, • de 
l a  que es D irector D. Gabriel Andreu 
y está dom iciliada en Baicelona, P a 
seo de San Juan, 57, todos aquellos 
que se consideren perjudicadas, acu
diendo a esta Comisaría general, den
tro del indicado plazo, p a ra  exponer 
cuanto estim en p ertinen te  a su de
recho.

Lo. que se hace público a los efec
tos de l a  mencionada disposición.

Madrid, í .^ de Agosto de Í919.— Êl. 
Comisario general, El M arqués de 
Gr i jaiba. . /
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